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días cada una de ellas, la finca especialmente hipo-
tecada por don Miguel Prades Safont y doña Dolores
Desamparados Tirado Fortuño, que al final de este
edicto se señala.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 9 de julio
de 1998, a las doce horas, al tipo del precio tasado
en la escritura de constitución de hipoteca, que es
la cantidad de 23.400.000 pesetas; no concurriendo
postores, se señala por segunda vez, el día 10 de
septiembre de 1998, a las doce horas, con el tipo
de tasación del 75 por 100 de esa suma; no habiendo
postores en la misma, se señala por tercera vez,
sin sujeción a tipo, el día 15 de octubre de 1998,
a las doce horas.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior al tipo del precio tasado en la escritura
de constitución de hipoteca indicado anteriormente;
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de
esa suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
sin verificar depósito alguno, todos los demás pos-
tores, sin excepción, deberán consignar en la cuenta
de depósitos de este Juzgado, abierta en la sucursal
de la plaza Juez Borrull, del «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», en esta ciudad, cuenta número
1339/000/18/0269/97, el 20 por 100 del tipo, tanto
en la primera como en la segunda subasta, si hubiera
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20
por 100 del tipo fijado para la segunda.

Tercera.—Podrán realizarse posturas por escrito,
en pliego cerrado, desde la publicación del presente
edicto hasta la celebración de la subasta de que
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, junto
a aquél, el resguardo de haber efectuado la con-
signación en el establecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
y gravámenes anteriores y los créditos preferentes,
si los hubiere, al del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
dedicarse a su extinción al precio del remate.

Quinta.—Se previene que en acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones expresadas, y si no las acepta, no le será
admitida la proposición. Tampoco se admitirá la
postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
como notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

Casa habitación en el poblado de Benicasim, calles
Josep Barberá y Cepriá, 31; compuesta de planta
baja y un piso alto. Mide 148 metros 50 decímetros
cuadrados 5 metros 50 centímetros de latitud por
27 metros de longitud. Linda: Por el frente u oeste,
con la calle de su situación; derecha, entrando o
norte, don Bautista Torres Sales, y espalda o este,
solar de los Frailes.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
3 de Castellón, al tomo 882, libro 257 de Benicasim,
folio 18, finca número 33, inscripción octava. Tasa-
da, a efectos de subasta, en 23.400.000 pesetas.

Dado en Castellón de la Plana a 26 de marzo
de 1998.—El Secretario judicial.—25.647.$

CAZORLA

Edicto

Don Ángel Maraver Sánchez, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Cazorla (Jaén),

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 143/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Caja Rural de Jaén, Sociedad
Cooperativa de Crédito», contra don Joaquín Marín
Mata, doña Juana Molina Gallardo, don Felipe
Torrecillas Marín y doña Ramona Plaza Gómez,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto de remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
23 de junio de 1998, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Español de
Crédito, sucursal de Cazorla (Jaén), número
870.115-271, una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 del valor de los bienes que sirva de
tipo, haciéndose constar el número del procedimien-
to, sin cuyo requisito no serán admitidos, no acep-
tándose la entrega de cheques ni de dinero en efec-
tivo en este Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se hace referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre-
ferentes, si los hubiera, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos.

Para el supuesto de que tampoco hubiera posturas
en la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de julio de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones.

Igualmente y para el supuesto de que tampoco
hubiese licitadores en la segunda subasta, se señala
para la celebración de una tercera el día 23 de
septiembre de 1998, a las once horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en los días y horas
señalados, se considerará que se celebrará el siguien-
te día hábil, a la misma hora, exceptuándose los
sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes y efectos que se subastan y su valor

1. Tierra de labor secano de tercera clase, en
el sitio de Belesar, de Peal de Becerro (Jaén), con
una cabida de 1 hectárea 22 áreas 58 centiáreas,
según medida que consta en el título, si bien ha
sido medida a efectos de la constitución de la hipo-
teca de la que dimana este procedimiento y resulta
tener una cabida de 3 fanegas 6 celemines, que
equivalen a 1 hectárea 64 áreas 39 centiáreas. Linda:
Al norte, con el río del Peal; al sur, con la carretera
de Quesada; al este, con don Juan Hernández, y

al oeste, con finca de don Felipe Torrecillas. Dentro
del perímetro de la finca existe una casa cortijo.
Esta finca pertenece en propiedad a los deudores
don Felipe Torrecillas Marín y doña Ramona Plaza
Gómez.

Datos registrales: Tomo 694, libro 106, folio 162,
finca número 5.374, inscripción quinta.

Valor a efectos de subasta, 12.700.000 pesetas.
2. Casa marcada con el número 29 de orden,

sita en la calle de Calvo Sotelo, de Peal de Becerro
(Jaén), de 7 metros 10 centímetros de frente por
11 metros 70 centímetros de fondo, compuesta de
pasillo, portal, cocina, despacho, cuatro dormitorios
y corral en planta baja, de sala y cámara en el
piso principal y otra cámara en la tercera y última
planta. Linda: Al sur o derecha, entrando, con casa
de don Isaac Fuentes y con corral de don Francisco
Moreno; norte o izquierda, con casa de don Manuel
Fernández; este o izquierda, con casa de don Manuel
Fernández; este o espalda, con calle de la Fuente,
y oeste o frente, con la calle en que se sitúa. Dicha
finca pertenece al deudor don Joaquín Marín Mata.

Datos registrales: Tomo 721, libro 110, folio 53,
finca 3.440, inscripción sexta.

Valor a efectos de subasta, 5.267.000 pesetas.

Dado en Cazorla a 5 de mayo de 1998.—El Juez,
Antonio Carrascosa González.—El Secretario, Ángel
Maraver Sánchez.—25.657.$

CIUDAD RODRIGO

Edicto

Don José Fernando de Castro Villar, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2
de Ciudad Rodrigo (Salamanca),

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en
el día de la fecha en el procedimiento judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido
a instancia de Caja de Ahorros de Salamanca y
Soria, con el número 12/1998, contra don Pedro
Miguel Pacheco Sánchez, representado por el Pro-
curador señor Castaño Domínguez, en reclamación
de cantidad, se anuncia por el presente la venta
en pública subasta de la finca que después se dirá,
por término de veinte días, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Domínguez Bordona,
teniendo lugar la primera subasta el día 7 de julio
de 1998; la segunda, si resultare desierta la primera,
el 10 de septiembre de 1998, y la tercera, si resultare
desierta la segnda, el 6 de octubre de 1998, todas
ellas a las once treinta horas, rigiéndose las mismas
por las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para el remate, en pri-
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada
la finca en la escritura de debitorio; en segunda
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera
subasta sale sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la primera y segun-
da subasta los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad,
cuenta número 3688, y con referencia al proce-
dimiento arriba indicado, una cantidad igual, al
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo,
y en la tercera el 20 por 100 del tipo de la segunda,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso
de la consignación, antes del momento señalado
para la subasta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición
de los intervinientes.

Quinta.—Mediante el presente se notifica a los
deudores hipotecarios los anteriores señalamientos,
a los efectos legales procedentes.

Sexta.—Se podrán efectuar posturas en calidad de
poder ceder el remate a un tercero.

Séptima.—Se entenderá que todo licitador acepta
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes


